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El Dictamen Final de la Comisión Ordinaria de Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Cuenta General, recaído en el Acuerdo de Consejo Regional N°137-2019- 
CR/GRL, concluye lo siguiente: 

Mediante Acuerdo de Consejo Regional Nº 137-2019-CR/GRL, de fecha 15 de julio de 2019, el Pleno 
del Consejo Regional de Lima acordó: "ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el envío a la Comisión Ordinaria de 
Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Cuenta General, el pedido realizado 
por el Sr. Carlos Alberto Faustino Calderón, Consejero Regional por la provincia de Cañete, respecto a la aprobación del 
proyecto de "Ordenanza Regional que aprueba la ratificación de los compromisos asumidos en el Acuerdo de 
Gobernabilidad para el Desaffollo Humano Región Uma 2019- 2022, y reconoce su incorporación y articulación en /os 
instrumentos de Gestión Municipal"; para su análisis, debate, informe y/o dictamen COffespondiente. • 

El Artículo 25° del Reglamento Interno del Consejo Regional de Lima, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 026-2015-CR-GRL, dispone: "Las Comisiones son grupos de trabajo conformados por Consejeros 
Regionales, deliberativas y consultivas, con la finalidad de realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e 
investigaciones, así como emitir dictámenes e informes sobre asuntos de su competencia o que el Consejo Regional 
encargue"; 

La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, en su artículo 2° dispone: "Los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica 
y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 
Presupuesta/"; asimismo, en su artículo 13°, respecto al Consejo Regional, refiere: "Es el órgano normativo y 
fiscalizador del Gobierno Regional(. .. )". 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano 
o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional". 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( ... ) La estructura 
orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ... • 

VISTO: La CARTA Nº 021-2019-CO-PEPPATCG-CR/GRL, suscrita por el Sr. Amador Seras Reinoso, 
Presidente de la Comisión Ordinaria de Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Cuenta General, mediante la cual solicita se considere como punto de agenda 
de la Sesión Ordinaria del mes de octubre del presente año, la aprobación del Dictamen Final recaído en el 
Acuerdo de Consejo Regional Nº 137-2019-CR/GRL. 

Huacho, 10 de octubre de 2019 

Jf_cuercío cíe Consejo ~giona{ 
!N° 1as-2019-Wq<RJ, 
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Dictamen Final de la Comisión Ordinaria de Planificación 
Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Cuenta General, recaído en el 
Acuerdo de Consejo Regional Nº 137-2019-CR/GRL, sobre el "Proyecto de Ordenanza Regional que Ratifica 
los compromisos asumidos en el Acuerdo de Gobernabilidad para el Desarrollo Humano Región Lima 2019- 
2022, y reconoce su incorporación y articulación en los instrumentos de Gestión Regional". 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo Regional, realizada el día 10 de octubre de 2019, en la Sala 
de Sesiones "José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, ubicado en la ciudad de Huacho; se 
dio cuenta del documento del visto; con la sustentación del Sr. Amador Seras Reinoso, Presidente de la 
Comisión Ordinaria de Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Cuenta General; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD 
de los Consejeros Regionales concurrentes a la Sesión de Consejo Regional, y; 

Que, mediante el documento del visto, el Sr. Amador Seras Reinoso, Presidente de la Comisión 
Ordinaria de Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Cuenta 
General, mediante la cual solicita se considere como punto de agenda de la Sesión Ordinaria del mes de 
octubre del presente año, la aprobación del Dictamen Final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 137- 
2019-CR/GRL. 

Al ser el "Acuerdo de Gobernabilidad para el Desarrollo Humano Región Lima 2019-2022", un conjunto 
específico de compromisos que son suscritos por los actores políticos que postulan al Gobierno Regional, Local 
o Nacional a propuesta de un conjunto amplio de organizaciones de la sociedad civil y siguiendo determinados 
procedimientos democráticos, entre ellos los de pluralidad de la convocatoria y de la publicidad de los acuerdos 
concertados, que apuntan como objetivo contribuir al bienestar de la población y a la gobernabilidad de la 
jurisdicción política, denotándose la existencia legítima de diferencia de intereses y visiones de los actores 
sociales, económicos y políticos, pero reconociendo la necesidad de que esos actores diversos trabajen 
coordinadamente para lograr el bien común y el desarrollo humano integral, cuyos objetivos especificas 
apuntan a generar orientaciones y metas de las políticas públicas, desarrollando capacidades de aporte, de 
seguimiento y de un control efectivo de rendición de cuentas; y al HABER SIDO RATIFICADO POR EL 
GOBERNADOR REGIONAL, corresponde se ratifique mediante ordenanza regional los compromisos 
asumidos en el Acuerdo de Gobernabilidad y se reconozca su incorporación y articulación en los instrumentos 
de Gestión Regional (Plan de Desarrollo Concertado, Plan Estratégico Institucional, Planes Sectoriales del 
Gobierno Regional y Presupuesto Regional), sin perjuicio de las normas posteriores que apruebe el Consejo 
Regional acorde a las necesidades de las 09 provincias y 128 distritos de la Región Lima, que apoyen el 
disminuir o atenuar eficientemente los problemas abarcados según las dimensiones sociales, ambientales, 
económicas e institucionales. 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia al día siguiente de su 
aprobación en el Consejo Regional de Lima; será publicado en un Diario de Mayor Circulación Regional y en 
el Portal del Gobierno Regional de Lima (www.regionlima.gob.pe). 

ARTICULO CUARTO: DISPENSAR el presente acuerdo regional del trámite de lectura y aprobación 
de acta. 

ARTICULO TERCERO: TÉNGASE por concluido el encargo ordenado a la referida Comisión 
Ordinaria. 

Artículo Cuarto: PUBLÍQUESE la presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial ªEl Peruano y en el Portal del 
Gobierno Regional de Urna (www.regionlima.gob.pe)". 

Artículo Tercero: DISPONER que el presente marco normativo es de OBLIGATORIO cumplimiento desde e/ día 
siguiente de su publicación en el ámbito de la Región Urna, correspondiendo su inmediata adecuación en los 
instrumentos de gestión. 

Artículo Segundo: RECONOCER la incorporación y articulación del Acuerdo de Gobernabilidad para el Desarrollo 
Humano Región Uma 2019-2022, en los instrumentos de Gestión Regional (Plan de Desarrollo Concertado, Plan 
Estratégico Institucional, Planes Sectoriales del Gobierno Regional y Presupuesto Regional). 

"Artículo Primero: APROBAR la Ratificación de los compromisos asumidos en el Acuerdo de Gobemabílidad para 
el Desarrollo Humano Región Uma 2019-2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR, la Propuesta de la Ordenanza Regional que aprueba la 
Ratificación de los Compromisos Asumidos en el Acuerdo de Gobernabilidad para el Desarrollo Humano 
Región Lima 2019-2022 y Reconoce su Incorporación y Articulación en los Instrumentos de Gestión Regional 
resuelve: 
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